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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de una patente de invención por 

veinte años en España, por: "Procedimiento cara preparar un nro- 

4 ducto vitallzador de cintas v tampones que están secos y usados",

a favor de Don Alonso González Rojas, residente en Madrid, Goya, 

ndm. 38.-

—o—o—o—o—o—o—o—̂ -o —o—o—o—o—o—o—o—o—

La presente patente de invención se refiere a un pro­

cedimiento para preparar un producto vitalizador de cintas de má­

quinas de esoribir de direcciones u otras, tampones de sellos de 

caucho y de máquinas de esoribir y análogos que esten secos y usa- 

5 dos, mediante cuyo procedimiento se obtiene un producto que en la

práctica da mejores resultados que los conocidos, para regenerar 

o v ita lizar toda clase de cintas de máquinas de escribir, de reci­

bos maroa Adrema o análogos, de contabilidad, tampones de máquinas 

tipo Yost y similares, de sellos de caucho, rodillos destinados a
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fines equivalentes, máquinas expedidoras de tikes y boletos diver­

sos, como los de la máquina de contabilidad National.

Esencialmente e l procedimiento consiste en realizar, 

por fuerte batido, una mezcla homogánea de aceite de olivas recti­

ficado y áter purísimo; utilizando aproximadamente las proporcio­

nes de 50 a 500 gramos de aceite de oliva ya corriente decolarado 

o blanco, y de 100 a 1.500 gramos de áter sulfúrico purísimo, o 

múltiplos de tales cantidades.

2?ara realizar ta l mezcla se u tiliza  un recipiente muy 

limpio y de cristal a ser posible, en e l que se echa primero e l 

aceite y después e l áter sulfdrioo, agitando di día mezcla constan­

te y fuertemente con una gruesa va rilla  de crista l, hasta conseguir 

en fr ió  homogeneizar ambos ingredientes en mezola uniforme. Si se 

dispone de una mezcladora mecánica movida a mano o mejor pbruao- 

tor, ta l operacián se realizará de un modo más rápido y perfecto.

E l fundamento de los buenos resultados del producto 

preparado de ta l modo, es que por medio de la dilucián del aceite 

en e l áter, áste conduce a aquel a los más recónditos intersticios 

del tejido de la cinta o relleno del tampán, a l mismo tiempo que 

e l áter hace a l aceite mucho más fluido y este, una vez que ocupa 

e l tejido o relleno a l evaporarse el áter, queda impregnado de un 

modo perenne en ta l tejido o relleno. Es decir, e l áter de la fór­

mula cumple tres fines principales:

-  hace de flu id ificador o disolvente en grado extremo

del aceite.

-  actáa como vector del aceite para conduoirle a lo  

más íntimo de la trama del tejido de la cinta o relleno del tampon^

-  una vez instalado e l producto en los poros del te ji ­

do o relleno, corno la evaporación del aceite es casi nula y lentí­

sima, cuando e l áter abandona e l tejido o relleno a l evaporarse,el 

aceite queda en la cinta o tampón vitalizándola en ta l forma que
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su potencia gráfica puede durar por lo menos lo mismo que la de 

una cinta o tampón nuevo y, ai e l uso no es mucho, durará e l  do­

ble o incluso e l  til pie que una nueva.

La fórmula indicada puede hacerse también con aceite 

de ricino o de cacahuét, glioerina, vaselina o parafina líquidas, 

grasas líquidas minerales diversas, ácidos grasos, como e l ácido 

oleico, etc. etc., mezclados en proporción adecuada y disueltoa en 

disolventes múltiples de las grasas como e l alcohol, cloroformo, 

benzol, gasolina, etc.

También admite esta fórmula la adición de colorantes 

diversos como la anilina a la grasa, toluidina, negro de humo, vio­

leta de genciana, aceite de anilina, etc.

Es decir, que dentro de las reivindicaciones que se 

establecen y de la marcha general del procedimiento, podrían ser 

también preparados productos formados por cualesquiera de los com­

ponentes indicados o de otros de análogas propiedades, y u tilizar  

los elementos auxiliares que se estimasen pertinentes y como las 

variaciones que asi se hacen no afectaría a la esencialidad reivin­

dicada, los prooesos operatorios que se sigan con cualesquiera de 

esas modifioaclonss, para obtener diversas cantidades de produoto, 

no serán sino variantes del procedimiento reivindicado, igualmen­

te comprendidas y protegidas por e l presente registro.

En todo caso, e l producto obtenido se extiende sobre 

la cinta o tampón de que se trate mediante cualquier aparato apro­

piado para e l caso. La impregnación de la cinta o tampón requiere 

relativamente mpy pooa cantidad de produoto vitalizador y como su 

preparación es muy económica, proporciona un gran rendimiento co­

mercial.
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N O T A

La presente patente de invención oomprende las siguien­

tes reivindicaciones:

1. -  Procedimiento para preparar un producto v ita liza - 

dor de cintas y tampones de sellos que están secos y usados, carac­

terizado porque por fuerte batido se realiza una mezcla homogénea 

de aceite de olivas rectificado y áter purísimo, empleando apro­

ximadamente las proporciones de 5ó a 500 gramos del primero y de 

100 a 1.500 gramos del segundo o múltiplos de tales cantidades; 

realizando la mezcla sea en un recipiente apropiado, agitando 

constante y fuertemente con une gruesa v a r illa  de cristal, o me­

jor empleando una mezcladora mecánica movida a mano o por motor, 

pudiendo emplearse igualmente como ouerpo disuelto aceite de r i­

cino o de cacahuet, glioerina, vaselina o parafina líquidas, gra­

sas líquidas minerales diversas, ácidos grasos, como e l ácido 

oleico o similares mezclados en proporciones adecuadas en disol­

ventes múltiples de las grasas como e l alcohol, cloroformo, ben­

zol, gasolina o análogos y añadiendo a la mezcla realizada en caso 

necesario colorantes diversos como la anilina a la grasa, to luidi- 

na, negro de humo, violeta de genciana, aceite de anilina o los 

que puedan ser convenientes.

2. -  Procedimiento para preparar un producto v lta liza - 

dor de cintas y tampones que están secos y usados.

Segtin se describe y reivindica en la presente memoria

descriptiva.
Oonsta esta memoria de cuatro hojas foliadas y escri­

tas a máquina por una sola de sus caras.
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